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del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el Procurador señor Martínez Mos-
cardó, contra don Antonio García Lorente, he acor-
dado sacar a la venta en pública subasta la finca
hipotecada, por primera vez, el día 4 de abril de
2001; por segunda, el día 2 de mayo de 2001, y
por tercera, el día 30 de mayo de 2001, todas a
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior; para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior, y para la tercera, será sin sujeción
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubriera
el tipo de la segunda, pues en otro caso se suspenderá
el remate hasta que se dé cumplimiento a lo dis-
puesto en la regla 12 del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar previamente, en esta Secretaría, el 20 por
100 del valor o tipo asignado para la primera y
segunda subasta, y en el caso de tercera, también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Podrán hacerse las posturas a calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y junto al mis-
mo se pagará el importe de la consignación previa
o acompañarán el resguardo de haberlo hecho en
establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a, están de
manifiesto en la Secretaría para que puedan exa-
minarlos los licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Las subastas serán por lotes separados
Caso de que hubiera de suspenderse cualesquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración, a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de subasta suspen-
dida.

Se hace constar que para el caso de no hallarse
a los demandados se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Finca objeto de subasta

Finca registrada en el Registro de la Propiedad
número 2 de Torrevieja, inscrita en el tomo 1.894,
libro 780, folio 10, finca número 53.594, inscripción
primera.

Valor a efectos de primera subasta: 8.752.800
pesetas.

Torrevieja, 2 de febrero de 2001.—La Juez.—El
Secretario judicial.—8.555.$

VALENCIA

Edicto

Doña Carmen Rodero Monreal, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado con el número
28/2000, se siguen autos de testamentaría, a ins-
tancia de doña María Dolores Clavero Torres, con-
tra don Amado Clavero Martínez y otros, se ha
acordado emplazar a los demandados, doña María
Teresa Blasco Clavero y don Amado Blasco Clavero,
para que en el término de quince días comparezcan
en legal forma ante este Juzgado mediante Abogado.
Las copias de la demanda se encuentran a su dis-
posición en Secretaría. De no efectuarlo le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho con-

tinuando el juicio su curso previa su declaración
de situación de rebeldía procesal.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento
en forma al anterior demandado expido la presente,
en Valencia a 15 de diciembre de 2000.—La Secre-
taria judicial.—8.582.$

VALENCIA

Edicto

Doña María Asunción Solís García del Pozo, Magis-
trada-Juez de Primera Instancia número 14 de
Valencia,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento de juicio ejecutivo, número 164/1996,
instado por la Procuradora doña Magdalena Pla-
nelles Rostoll, en nombre y representación de «Caja
Postal, Sociedad Anónima», contra «Transporte,
Sociedad Limitada», don Juan Pedro Ramírez Gimé-
nez y don Bernardo Martínez Penadés, en el cual
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que a con-
tinuación se relaciona.

La subasta se celebrará el próximo día 2 de abril
de 2001, a las diez horas treinta minutos, en la
Sala de Subastas habilitada en los Juzgados al efecto
con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo seña-
lado para esta subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para
la subasta.

Tercera.—Si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día, a la misma
hora, y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere
tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
prevenida por la Ley, así como los títulos de pro-
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Sala
de Subastas correspondiente, dependiente del Deca-
nato de los Juzgados de Valencia, y se entenderá
que los licitadores aceptan como bastante la titu-
lación y no tendrán derecho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Se hace constar a las partes que conforme
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Séptima.—Se hace extensivo el presente edicto
para que sirva de notificación en forma del seña-
lamiento de las subastas a los demandados, «Trans-
porte, Sociedad Limitada», don Juan Pedro Ramírez
Giménez y don Bernardo Martínez Penadés, para
el caso de que la notificación personal resultara
negativa, o se hallaren en ignorado paradero. Asi-
mismo, servirá de notificación en forma a los posi-
bles acreedores posteriores.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dicho bien tendrá lugar en la dicha Sala de Subas-
tas de los Juzgados, el día 7 de mayo de 2001,
a las nueve horas cincuenta minutos, con la rebaja
del 25 por 100 de la tasación, y no habiendo postor
que ofrezca las dos terceras partes del precio de
la segunda subasta, la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, tendrá lugar en el mismo sitio antes indicado
el día 11 de junio de 2001, a las diez horas treinta
minutos.

Bien objeto de subasta

Rústica, tierra secano, finca registral 16.664, par-
tida Bolvens, con vivienda unifamiliar de 139 metros

cuadrados; ocupando una superficie de 18,32 áreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 1 de Xátiva,
al tomo 878, libro 327, folio 111, y siendo el tipo
de subasta, 15.000.000 de pesetas.

Valencia, 17 de enero de 2001.—La Magistra-
da-Juez, María Asunción Solís García del
Pozo.—8.583.$

VILLANUEVA DE LA SERENA

Edicto

Doña María del Carmen Gil Santos, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Villanueva
de la Serena,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha dictado en los autos
de juicio ejecutivo número 280/96, que se sigue
en este Juzgado a instancia de «Renault Financia-
ciones, Sociedad Anónima», representado por doña
Ana María Romo Fernández, contra doña Isabel
Gallardo Alberto y don Julio Roldán Blázquez, en
reclamación de 3.285.200 pesetas de principal y
costas fijadas prudencialmente para intereses y cos-
tas de ejecución, por el presente se anuncia la venta
en pública subasta, por término de veinte días de
las siguientes fincas propiedad de los ejecutados.

La subasta se celebrará el día 4 de abril de 2001,
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, conforme con las siguientes con-
diciones:

Primera.—La valoración de la finca a efectos de
subasta una vez practicada la liquidación de cargas
es como se describe al final del presente.

Segunda.—La certificación registral y, en su caso,
la titulación del inmueble o inmuebles que se subas-
tan estará de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado.

Tercera.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente o que no exis-
tan títulos.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes anteriores, si
los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y que por el solo hecho de participar en
la subasta el licitador los admite y queda subrogado
en la responsabilidad derivada de aquellos, si el
remate se adjudicare a su favor.

Quinta.—Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, en la entidad
Banco Bilbao Vizcaya, agencia de Villanueva de la
Serena, cuenta número 0386000017028096, el 20
por 100 del valor del bien mueble embargado y
el 30 por 100 del valor de las fincas a efecto de
subastas, devolviéndose las cantidades, una vez apro-
bado el remate a aquellos que participen en la subas-
ta, excepto al mejor postor salvo que soliciten su
mantenimiento a disposición del Juzgado para el
caso en que el rematante no consignare el resto
del precio, debiendo consignar asimismo en dicho
resguardo si, en su caso, ha recibido en todo o
en parte cantidades de un tercero.

Sexta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, al que se deberá acompañar el res-
guardo de haber realizado la consignación a que
se refiere la condición anterior, los cuales serán
abiertos al inicio de la subasta, surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen oralmente.

Séptima.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
con la facultad de ceder el remate a un tercero.

Octava.—Para el caso de que se hagan posturas
que no superen al menos el 50 por 100 del valor
de la tasación o aun siendo inferior cubran, el menos,
la cantidad por la que se ha despachado ejecución
incluyendo la previsión para intereses y costas, no
se aprobará el remate salvo que el tribunal acuerde
otra cosa a la vista de las circunstancias concurrentes
en el procedimiento.

Novena.—Los inmuebles que se subastan no se
puede hacer constar la situación posesoria del
inmueble.


